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•    La diputada Blanca Alcalá (PRI), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, leyó el 

mensaje 

 

•    Dijo que todas las personas deben ser tratadas con igualdad, respeto y dignidad, 

independientemente de su orientación sexual o identidad de género 

 

Con motivo del Día de las Rebeldías Lésbicas, que se celebra cada 13 de octubre, la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento, en la sesión presencial de este 

miércoles. 

 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), en funciones de la presidencia, recordó 

que a partir del Séptimo Encuentro Lésbico Feminista de Latinoamérica y el Caribe, realizado en 

Chile en 2007, cada 13 de octubre se conmemora el Día de las Rebeldías Lésbicas, el cual 

constituye un avance para la construcción de una sociedad más tolerante e igualitaria. 

 

Indicó que estos movimientos son importantes para entender y continuar trabajando en pro de 

la igualdad y el respeto, pues la comunidad lésbica ha enfrentado discriminación y 

estigmatización por romper con los moldes tradicionales del papel de género en la sociedad. 

 

Relató que la década de los sesenta y setentas representaron años críticos de organización y 

resistencia para las mujeres lesbianas. Durante ese periodo, a nivel nacional e internacional 

surgieron movimientos y organizaciones específicamente centrados en la causa lésbica y, en 

diversos países, las mujeres lesbianas también se unieron a movimientos feministas más 

amplios. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/10/2023 LEGISLATIVO 

El camino hacia la aceptación y la equidad, afirmó, no han sido fácil; cada paso adelante es 

resultado del esfuerzo, valentía y determinación de miles de mujeres que decidieron alzar su voz 

arriesgando muchas veces su bienestar, su seguridad y hasta sus vidas. 

 

Alcalá Ruiz destacó que, en la conmemoración, es imperativo honrar la memoria de todas 

aquellas mujeres que se rebelaron contra las injusticias, desafiando los paradigmas a través de 

sus acciones y su amor, y mostrando que la diversidad es una riqueza que debe ser celebrada. 

 

Las Rebeldías Lésbicas, añadió, son un recordatorio vivo de que la lucha por los derechos y la 

aceptación siguen vigentes, que nunca se debe dejar de trabajar por una sociedad en la que 

todas las personas, independientemente de su orientación sexual o identidad de género, sean 

tratadas con igualdad, respeto y dignidad. 

 

“Por todas ellas y por futuras generaciones reivindiquemos su lucha y contribuciones en defensa 

del respeto de los derechos y de la igualdad”, finalizó. 

 

 


